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EN EL TRIBUNAL SUPREMO DE PUERTO RICO

In re

Luis Carbone Rosario TS-3177

RESOLUCION

San Juan, Puerto Rico, a 30 de noviembre de 2005

El Sr. Luis Carbone Rosario fue admitido al
ejercicio de la abogacia en el Estado Libre Asociado
de Puerto Rico el 13 de diciembre de 1968;
posteriormente prestd Jjuramento como notario. El 2
de diciembre de 1985 ordenamos la separacidn
inmediata vy permanente del sefior Carbone de la
practica de la profesidén legal y notarial en esta
jurisdiccidén, por haber sido convicto en el Tribunal
de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de
Puerto Rico del delito de conspiracién para poseer
con 1intencidén de distribuir cocaina. In re Boscio
Monllor, 116 D.P.R. 692 (1985).

El 10 de marzo de 2003, el Sr. Carbone presentd
ante nosotros una peticidén de reinstalacidn. Adujo
en la misma que habian trascurrido ya, a ese momento,
diez y siete (17) afos desde que fuera separado de la
profesién legal y catorce (14) aios desde su
excarcelacién, toda vez que se habia reintegrado a la
libre comunidad en febrero de 1999.

Mediante Resolucidn de fecha de 21 de marzo
de 2003 referimos la solicitud a la Comisidn de
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Reputacidén de Aspirantes al Ejercicio de la Abogacia (la
“Comisién”) para investigacidn.

La Comisidén convocd la celebracidén de una vista para el
21 de octubre de 2003, la cual fue resenalada para el 3 de

febrero de 2003. La presentacién de la prueba testifical
concluyd posteriormente. El seflior Carbone presentd seis (6)
testigos ademds de su propio testimonio. Los testigos
ofrecieron testimonio, entre otras cosas, sobre el
conocimiento que tienen del comportamiento del sefor Carbone
después de su suspensién de la abogacia. Concluida la vista

se le concedid, tanto al sehor Carbone como al Procurador
General, un término para someter por escrito sus respectivas
posiciones.

El 21 de diciembre de 2004 la Comisidén rindid un Informe
favorable a la readmisidén del sefior Carbone al ejercicio de

la abogacia. En dicho Informe se recomenddé la readmisidn
condicionada del sefior Carbone Rosario al ejercicio de 1la
abogacia en Puerto Rico. La Comisidén concluydé gque seria

conveniente “establecer por un periodo de un afno un esquema
de pruebas periddicas de ‘dopaje’ para comprobar que no ha
habido recaida en la condicidén de dependencia” a sustancias
controladas que aquejaba al senor Carbone. E1 senor Carbone
expresdé no tener reparo alguno a someterse a dicha
supervisién.

El 3 de febrero de 2005 dictamos una Resolucidén en la
cual referimos nuevamente el asunto a la Comisidén para gue
ésta rindiera un Informe suplementario que atendiera las
preocupaciones expresadas por el Procurador General en su
Informe del 8 de junio de 2004. Asi las cosas, el 7 de abril
de 2005 la Comisién rindidé su Informe Suplementario en el
cual atendidé las cuatro preocupaciones expresadas por el
Procurador General, a saber: sobre el transcurso del tiempo
trascurrido desde el desaforo hasta la solicitud de
readmisién, la reputacidén e integridad moral del sefor
Carbone, los conocimientos Jjuridicos vy, la credibilidad de
los testigos que desfilaron ante la Comisién. La Comisidn se
reafirmd undnimemente en su recomendacidén inicial de
readmitir al sefior Carbone a la practica de la profesidn
legal. Especificamente indicé la Comisidén: *“Los miembros de
la Comisidén evaluamos el testimonio vertido por los testigos
y el Peticionario [Sr. Carbone] y no albergamos duda de que
se probdé que la rehabilitacién fue alcanzada.” (Enfasis
nuestro.)

Toda persona que solicita reinstalacidén al ejercicio
luego de un proceso de desaforo “tiene la obligacidén de
demostrar no sélo que el término de la suspensidén, o
separacidén de la profesidn ha sido uno suficiente, sino que
debe demostrar gque goza de una buena reputacidén y gque su
integridad moral al momento de la solicitud de reinstalacidn,
le hacen merecedor de ser readmitido al ejercicio de la
profesién de abogado.” In re Pacheco Nieves, 135 D.P.R. 95,
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99 (1994). Véase ademds, In re Rivera Cintrdén, 120 D.P.R.
706, 708 (1988); In re Cardona Vazquez, 112 D.P.R. 686, 689
(1982) .

La 1inocencia o culpabilidad de Carbone Rosario fue
adjudicada ya por un jurado que determind que era culpable.
Dicha controversia no debe ser relitigada en este
procedimiento. In re Pacheco Nieves, ante. En estos momentos
nos corresponde determinar si la conducta que Carbone Rosario
ha observado desde entonces lo hace, al dia de hoy, merecedor
de ser abogado.

Luego de evaluar detenidamente los dos Informes que
fueron rendidos por la Comisidén de Reputacidén de Aspirantes
al ejercicio de la Abogacia, asi como también habiendo
examinado rigurosamente la transcripcidén de las vistas
celebradas ante la Comisién, el Tribunal entiende que 1la
recomendacidén favorable de la Comisidén estd sostenida por la
prueba que tuvo ante si. Hemos considerado ademas, las
comparecencias del Procurador General vy las del sefor
Carbone.

Conforme lo anterior, procede por lo tanto la
reinstalacién condicionada del sefor Carbone al ejercicio de
la abogacia; por lo cual, durante un periodo de un aho el
sefior Carbone deberd someterse a pruebas periddicas de
“dopaje”, para comprobar gue no ha habido recaida en 1la
condicidén de dependencia a sustancias controladas. La
Comisidén queda facultada para establecer cudl sera el
procedimiento a seguir para cumplir con lo aqui establecido y
supervisar asi el cumplimiento del sefior Carbone con la
condicidédn impuesta.

Al concluir, exhortamos a Luis Carbone Rosario a dque
atenga su conducta profesional a una rigurosa observancia de
los <cénones de ética profesional y que como ciudadano
particular dé fiel cumplimiento a los estatutos del pais. E1
Derecho es una devocidn practica y diaria que tiene fines
concretos y limites definidos, los que debemos sefalar,
enseflar y vivir siempre. No hay peor corrupcidén de la de
quien, debiendo ejemplo y ensefiaza, produce escandalo.

Lo acorddé el Tribunal y certifica la Secretaria del
Tribunal Supremo. E1l Juez Asociado seflor Rivera Pérez
disiente sin opinidén escrita. El1l Juez Asociado seflor Fuster
Berlingeri 'y la Jueza Asociada sehora Fiol Matta no
intervinieron.

Aida Tleana Ogquendo Graulau
Secretaria del Tribunal Supremo



